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requerimientos indicados en el segundo fun-
damento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.991/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.656 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Moreno García, contra la empresa
“Casas Americanas de Madera, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ignacio Moreno García, frente a la
empresa “Casas Americanas de Madera, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la demandada a abonar al trabajador la
cantidad de 3.247,49 euros por los períodos
y los conceptos anteriormente reconocidos,
más el 10 por 100 de intereses por mora es-
tablecidos legalmente, y, asimismo, se con-
dena a la demandada a estar y pasar por la
presente resolución con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de

150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casas Americanas de Madera,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Inocencio Iglesias Pulido, contra la em-
presa “Construcciones y Excavaciones GB
2007, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Inocencio Iglesias Pulido, frente a la
empresa “Construcciones y Excavaciones
GB 2007, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la demandada a abonar al
trabajador la cantidad de 3.005,83 euros por
los períodos y los conceptos anteriormente
reconocidos, más el 10 por 100 de intereses
por mora establecidos legalmente, y, asimis-
mo, se condena a la demandada a estar y pa-
sar por la presente resolución con todas las
consecuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o

por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.209 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Soto Hidalgo, contra la em-
presa “Construcciones Electomecánicas del
Automóvil, Sociedad Anónima” (CEASA),
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Antonio Soto Hidalgo, contra
la empresa “Construcciones Electomecáni-
cas del Automóvil, Sociedad Anónima”
(CEASA), y Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad de
2.000,90 euros, más el 10 por 100 en con-
cepto de intereses por mora legalmente esta-
blecidos, y, asimismo, debo condenar y con-
deno a la demandada a abonar en concepto
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de indemnización por despido objetivo la
cantidad reclamada de 568,37 euros, más
los intereses legales, y a estar y pasar por la
presente resolución con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la presente re-
solución. Respecto a la responsabilidad soli-
citada para el Fondo de Garantía Salarial, en
los supuestos que la Ley prevé dicha respon-
sabilidad (artículo 33, número 1, del Estatu-
to de los Trabajadores), según lo razonado
en la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Electomecáni-
cas del Automóvil, Sociedad Anónima”
(CEASA), en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.975/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.188 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias

de doña Alejandrina Isabel Alcazaba Gu-
tiérrez de Sánchez, contra las empresas
“Eating and Meeting Dreams, Sociedad Li-
mitada”, y “Alcaparrosa de Gestión, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Alejandrina Isabel Alcazaba Gu-
tiérrez de Sánchez, frente a las empresas
“Eating and Meeting Dreams, Sociedad
Limitada”, y “Alcaparrosa de Gestión, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y conde-
no a las demandadas a abonar a la trabaja-
dora la cantidad de 2.715,65 euros por los
períodos y los conceptos anteriormente re-
conocidos, más el 10 por 100 de intereses
por mora establecidos legalmente, y, asi-
mismo, se condena a las demandadas a es-
tar y pasar por la presente resolución con
todas las consecuencias legales inherentes
a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating and Meeting Dreams,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.977/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 938 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Luis Clemente Domínguez, con-
tra la empresa “Deconex Martan, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de incidente, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Óscar Luis Clemente Domín-
guez con la empresa “Deconex Martan, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta parte a
que abone a la parte ejecutante en concepto
de indemnización por despido la cantidad de
8.808,66 euros, calculada desde la fecha del
despido y hasta la fecha de la presente reso-
lución.

Igualmente debo condenar a la demanda-
da a abonar la cantidad de 32.813,12 euros
por los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido (2 de junio de 2008) y has-
ta la fecha de la presente resolución, siendo
el salario/día el de 67,24 euros, y los días
transcurridos son 488.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo manda y firma. Doy fe.—El secre-
tario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social, María Henar Merino Seno-
villa.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Deconex Martan, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 497 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Deleyto Díaz Tendero, contra
don José María Marrero Ortega, “Zoodiet,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía


